
“REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

“PARA DÍGRALIZAR" 

¿up ' 
RESOLUCION No. 91-2-1-1000288R A DIGITALIZAR” 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA , 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 
noviembre de 1989; y ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

0 CONSIDEKbRANDO: 

QUE el 2 de octubre de 1991, se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de constitu- 
ción simultánea de la Compañia Anónima KANZOTA S.A.; 

QUE el abogado Jaime del Hierro C. ha solicitado la 
aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-91-2527 del 16 de octubre de 1991 ha emitido 
informe favorable ¡para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

O RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución 
simultánea de .KANZOTA S.A. con domicilio es el cantón 
Samborondón con un capital social de DOS MILLONES DE 
SUCRES dividido en dos mil acciones de mil sucres cada 
una, de conformidad con los términos constantes de la 
referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. -=- DISPONER que el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la ¡presente Resolución 
y siente razón de esta anotación.
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ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
de la Propiedad del cantón Samborondón: a) inscriba la 
indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.“ DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

7 uno de los diarios de mayor circulación en Samborondón. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

   

   

Despacho. 

O CUMPLIDO, vuelva el ente. 

COMUNIQUESE.- _-P? AY Eirmada en la Superinten- ' 
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Dr J/ de lo Pe 
SUBINTENDE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

AGM/OAM/CI 
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CURTIFICA: Queda insarita la Roselunidn 10 82-2-1-1-0082963 que 

antasents, ds Pejos 764 a Y6l can sl 19470 on el Registro peresntil, 

y enctado baje el n01.909 en el Bepurtario.- Tesberentán, a vello». 
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la Semaleción que evteccón, ln Coouiture ds Constttuatón de Le Con- oO 

pañía deseminado "KANIOTA 5.5.” queña incerita de fejes 786 a 77 | 

son al 4479 en el Regiatra Mersentid, y encteda bajo el 993.981 en 

2 Repuetorio.- Sasberendón, a veinticaho de Satubro de asl sovestan- 

 


